
 

COMUNICADO 
 

Lima, 18 de mayo de 2018. 

Estimado(a) participante: 

CURSO “EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE ACTAS DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL”   

 

Con especial consideración: 
 
El presente comunicado es para poner en conocimiento que por 

motivos de completar el mínimo de vacantes para iniciar una actividad 
académica, se ha resuelto Reprogramar la ejecución del Curso “El 
Proceso de Ejecución de Actas de Conciliación Extrajudicial”; para el 
siguiente periodo:  

 
DEL 06 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DEL 2018. 

 
                        Sesiones presenciales: 
 

 
 SEDES LIMA, AREQUIPA y LA LIBERTAD:  

 

Sábado 23 de junio  (08:00 - 13:00 y 14:00 - 18:00) 

                   Sábado 7 de julio (08:00 - 13:00 y 14:00 - 18:00) y 14:00 - 18:00) 

 SEDE CUSCO: 
Sábado 7 de julio  (08:00 - 13:00 y 14:00 - 18:00) 

                                        Sábado 21 de julio (08:00 - 13:00 y 14:00 - 18:00) y 
Sábado 7 de julio (08:00 - 13:00 y 14:00 - 18:00) 

 
Finalmente, se adjunta la convocatoria con las fechas modificadas de 

cada componente evaluativo. Recuerde que para cualquier duda o 
información adicional puede comunicarse con la Coordinación a cargo de la 
ejecución de la actividad académica: 

 
Abg. Rosa Luz Castillo Vilca. 
Coordinadora de Actividades Académicas - PAP. 
Correo: rcastillo@amag.edu.pe 
Telef.: (01) 4280300 // Anexo 190. 
 
Ruddy Rafahela Rivera Ramírez. 
Asistente de Coordinación.  
Correo: rrivera@amag.edu.pe 
Telef.: (01) 4280300 // Anexo 400. 
 

Gracias por su comprensión. 
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